
Mario LLANES
Vicepresidente 1"

Concejo iiloefiberante Ushualo

Carlos GOMEZ
osecretario Legislativo

C ncejo Deliberante Ushuaia

Concejo Deliberante

tfe fa Ciutad gishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

95/2014

EL CONCEJO DELIBEMYTE

CIVDA0 DE

nsvELvE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, arbitre las medidas necesarias a efectos de verificar la situación en

que se encuentra el galpón ubicado en la escalera de calle Belgrano, entre San Martín y

Gobernador Deloqui; y en caso de que se estén realizando actividades comerciales

ilegales, proceder a su clausura.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, son ji serán Argentinas
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